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.. CESION .DE. PARTICIPACIONES SO.

,CIALES QUE' OTORGAN LA SEñ.I(IRA

LAURA MAzuTZA OCHOA BRTTO ''' EL

SEÑOR CRTSTHIAN ALBERTO I}ER.

MEO RODRÍGUEZ ;Y, EN FAVOR DEL

INGENIERO COMERCIAL, SEÑOR ILA

MIRO RIGOBERTO OCHOA UGLÑI. "

PROTOCOLO NO.20 1 3 -07 -07 -0t-p0023 40

CUANTIA S2OO.OO

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo

nombre; Provincia de El Oro, rRepública del Ecuador, rr los

vei.ntisiete días del mes de Junio del año dos mil trece.- r\nte

mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Nolaria

Pública del Cantón, comparecen libre y voluntariamente,

por sus propios derechos, de una parte, como cedentr,s, 'la

señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO, divorciada
!

ejecutiva de negocios y el señor CzuSTHIAN ALBERTO

BERMEO RODRÍGUEZ, soltero y estudiante ;y, de otra parte,

como cesionario, el Ingeniero Comercial, señor RAIVIRO

RIGOBERTO OCHOA UGUÑA, soltero y ejecutivo de

negocios.- Los comparecientes: ecuatorianos, mayores de

edad, capaces legalrnente, de este domicilio y a quienes de

conocer personalmente, en este acto, doy fe.- Bien instnlídos

del objeto y resultados de 'La escritura de Cesiórr de

Participaciones que vienen a otorgar, para que la autorice:, me

presentan la minuta que copiada, dice: "SEÑ()RA

NOTARIA:-En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA. DE
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PIIR|ICIPACIONES SOCIALES, de la Compañía de

Responsabilidad Limitada denominada SERVICIOS

EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA.., al tenor de las'siguientes cláusulas.- PRIMERA:

COIVPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

pres€nte escritura pública,' por una parte y por sus propios

dere<'hos, como cedentes,: ,la señora LAIIRA MAzuTZA
11 .

OCHOA BRITO y el señor, CRISTHIAN AL}SERTO

BERV{EO RODRÍGUEZ iy, como cesionario, el señor

RAIVTIRO RTGOBERTO OCHOA UGLÑA.-SEGTINDA:

ANTECEDENTES.- 1) Según la escritura pública autoizada

por e I Notario Público Segundo, Interino, del Cantón Machala,

Abo¡;ado Lucio Telvit Aguilar Coello, se,,desprende que el

veinticuatro de Mayo del dos mil orce;,,ss constituyó Ia\

Com:añía de Responsabilidad Limitada SERVICIOS

E)GQUIALES CAMINOS. DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA., la misma que fue legalmente aprobada por la

Intendencia de Compañías del cantón Machala, el nueve de

Junic del dos mil once e inscritas en el Registro Mercantil del

Cant,rn Huaquillas, el día veintidós de Junio del año dos mil

orice. con Registros números setenta y siete y Repertorio

númr;ro novecientos cincuenta, siendo su capital social el de

CUATROCIENTOS PÓTANBS DE LOS ESTADOS

LrNII)os DE AIvIERICA ($400.00).- 2) Mediante la escritura

pública autonzada por la Notaria Pública del Cantón

Huacuillas, señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, el doce de

Marz o del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la
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Marzo del año dos mil trece, con Registro número dos y

Repertorio número treinta y cuatro, los cónyuges, seiiores

Hugo Alberto Chica Brito y señora Laurita del Rocío Lc,ayza

Salvatierra cedieron a la señora Laura }y'rarrtza Ochoa llrito,

ciento dieciocho participaciones sociales de Un Dólar d: los

Estados Unidos de América ($1.00) cada una y al señor

Cristhian Alberto .Bermeo Rodríguez, dos participac,ones

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($ t.00)

cada una, del capital social de la Compañía de

Responsabilidad Limitada SERVICIOS E)(EeIIIALES

CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA..- 3) La .runta

General Extraordinaria de Socios de la Compañíir de

Responsabilidad Limitada SERVICIOS EXEQUIALE,S

CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA., celebTa eI

veinticinco de Junio de dos mil trece, por acuerdo unánime del

total de los socios resolvió y autorizó a la sefiora Laura Mtr:rtza

Ochoa Brito, para que ceda ciento noventa y ocho cle, sus

participaciones ,y, al señor Cristhian Alberto Berneo

Rodríguez, paÍa que ceda la totalidad de sus participaciones

sociales de un Dólar de los Estados unidos de América (s t.00)

cada una.- 4) La Junta General universal Extraordinaria de

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitacla

SERVICIOS DGQUIALES CAMINOS DE PAZ

CAMPEACE CÍA. LTDA., la misma que fue celebrada el día

veinticinco de Junio del dos mil trece, por:acuerdo unánime del

total de los sociosresolvió y autonzóa lá señora Laura Mttntza

Ochoa Brito, para, que ésta realice los trámites le;gales

pertinentes, tendiente a la celebración de la escritura de cr:sión

HUAQUILLAS _ EL ORO
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de prticipaciones sociales y su posterior inscripción en el

pertinente Registro del Cantón Huaquillas.- TERCERA:

CES]ÓN Y RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior,

mediante la presente escritura pública, la señora Laura ll;dantza

Ochc,a Brito, tiene a bien ceder y transferir las ciento noventa y

ocho (198) participaciones, de un valor de un dólares cada una,

a falor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor

Cristrian Alberto Bermeo Rodríguez tiene a bien ceder y

transFerir las dos (2) participaciones, de un valor de un dótar

cada una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-

CUARTA: PRECIO:- El precio que paga el CESIONARIO -

COIvIPRADOR, a los CEDENTES - VENDEDORES, es el de

DOSCIENTOS OÓTANES DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE

aVff :nfCe (S200.00), por las participaciones por el

adquiridas, recibiendo los CEDENTES - VENDEDORES, ei

pago en dinero efectivo y moneda de curso,legal, sin lugar a

posterior reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí y

5u§¡6,gándose los CESIONARIOS - COMPRADORES, los

derechos y obligaciones para con la Comparlia, enproporción a

la participaciones cedidas.- OUfNTA: ACEPTACION:- Las

partes intervinientes declaran que aceptan, aprueb* y r.atifican

este instrumento en todo su contenido, quedando autorizado eI

CESIONARIO - COMPRADOR, a solicitar la inscripción de

esta llscritura.- SEXTA: GASTOS:- Los gastos que generen la

presente escritura pública serán de exclusiva cuenta del

cesionario, así como los gastos por el pago de impuestos,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOSDE LA COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DESERVICIOS EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA LTDA.,
CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL iNECT.
En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día veinticinco de junio del año dos miltrece' en la sede de la compañía ubicada en las calles Machala s/n y Eloy Alfaro esquina,primer piso alto, sB reúnen los siguientes socios de Ia compañía CAMpEACE clA LTDA:La señora Laura Maritza ochoa Brito, por sus propios derechos, propietario de trescientas

yactúaComoSecretarioelGerenteGeneraldelamisma,Sra.r-,,',ffiWj-a;Io

se deio constancia que no fue necesario efectuar convocatori, pruJi, por cuanto lossocios presentes representan la totalidad del capital pagado de Ia compañÍa y estabanunánimemente de acuerdo en constituirse en Junta Gáneral v unr"rrui conforme lodispone el artículo 119 de la Ley de Compañía en concordancia con el artículo 23g delmismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día:

1' conocimiento y aprobación de Ia sesión de participaciones que hace la señoraLaura Maritza ochoa Brito a favor der sr. Ramiro Rigoberto ochoa uguña; y,2' conocimiento y aprobación de la sesión de participaciones qru 
-hr." 

el señorcristhian Alberto Bermeo RodrÍguez a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoaUguña - "'e--
3' Autorización al Gerente General de la compañía para que suscriba la pertinente

escrita publica de sesión de participaciones.

noventa y ocho (3gg) participaciones sociales de un dólar de los EshdesiUnidos deAmérica cada una; EI señor cristhian Arberto Bermeo n"Jrigmñrñ"p¡r,derechos,propietariadedos(2)participacionessociaIe.o"u,ffi
Unidcs América cada una,. i/f7 " Á

:,-:"" - de a compañía, Er señor *rr,,."ffi.,

una vez gue el Secretario elaboro la lista de asistentes y constato que seencontraba presente la totalidad del capital pagado de la compañíia, el presidente
declaro instalada de sesión y de inmedíato dispuso que se distutan'lo. ruJol.oo,puntos del orden del día

En efecto, sobre el primer punto del orden del día, toma la palabra la señoiaLaura Maritza ochoa iBrito para manifestar que para ,"gri,. aderante con erproyecto de la Compañía necesitamos contar con un socio que aporte capital,indica además que a conversado con er señor Ramiro Rigoberlo ochoa u;;;para proponerle que sea socio cJe la compañía, portal motivo realiza la sesión de198 participaciones de su propiedad a favor del señor Ramiro ñ,g"b"n" ;"h",Uguña

N]I\Y
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A continuación, como segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez para indicar que a decidió realizar la
transferencia o sesión de sus dos participaciones a favor del señor Ramiro
Rigoberto Ochoa Uguña.

[-a presente Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar a la
señora Laura Matiza Ochoa Brito y al señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez
para que realicen la transferencia o sesión de 198 y 2 participaciones
respectivamente a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña.

Quedando conformado el capital social de la compañía de la siguiente manera.

señora Laura Maritza ochoa Brito 200 participaciones de un dólar $ 2oo
señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña 200 participaciones de un dólar $ 2oo

Los asistentes al unísono autorizan a la Sra. Laura Maritza Ochoa Brito en calidad
de Gerente y Representante Legal de la Compañía para que realice todos los n
trámites legales correspondientes, entre los que se incluyen la celebración cje la k( \
pertinente escritura pública de sesión de participaciones sociales y su posterior \\ \
inscripción en el pertinente Registro del cantón Huaquillas. lt\\

lV
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la
presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los socios,
quienes la aprueban por unanimidad, firmando para constancia de ello los
presentes. Con Io que se da por terminada la sesión a las once horas cincuenta
minut<¡s del mismo día.

Fdo.). Laura Maritza Ochoa Brito

Fdo.). rto Bermeo Rodríguez

3



6N',
lD702l!06üt-?

APELLIDOS.Y NOMBRES DEL P/
ocro4 ce¡nocesan

APELLIDOS Y r{of{B8ES.DE LA'
BR|TO ALVAREACfN OL-[

á#qs

a{wj=3
'

,,b



Jift*T;
:;T

o?oa§r¡¡l¡

BERHb mno sEgut'¡oo

prorÉst¿it ¡ ocuPegÓt't

028,-0151
ñirERo o€ cERTIñcAm

§¡'¡¡6¡(-t!

4b siil't,Bllr-:i' tril L:Cltiltr!''l'-# ne,\' BE[1i*?"r#H"§didiiiir.
gE 

et'HcclotqÉs §El{EllI''!tl$ l:'l'r:u'rer'(

g
4re

#
=É

070,+5783*9
cÉDtltA

EERffiO RODRIGT.IEZ GRI§iTHIAH ALBERTO

o

ircrur¡
ZONA

iii§§ffi

#
-+

§DiO;T

(»
lP
IP

Fl"§,ÉJ
,o4,

kü"loU



*c\

}E§ql

REPúBuGA oEL Ec r^**'\€ciño oj
coNgEJor{Acror'¡aLeLEcro¿AL -'*=--f""
cERfl FlcADo oE vo¡nctóru.

ELECCQTEÉ OEr¡EfrtLEs 17 4 ee-2a13

ffi

-

E

g&
::, , 010f523009

N(JM€Ro DE cEFrJFrcAlo ceou¡-Á

OCHOA UGU§A RAÍáI,BO RJGOBER O

032 - 0270

EL OñO

Pfl&'lHCtA
}IUAÉUIL!.AA

I



?*u E. Ho*.*V.
NOTARIA

H¡.IIA«ITIU 1III4[6--EL
OMEfi}IIAIII}R

1

2

J

4

5

6

7

8

I

10

11

12

13

ANOTACIONES:- Para los fines consiguientes de Ley se

deberá anotar la presente cesión de participaciones cle la

Compañía antes referida en la matriz de la escriturl de

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cirntón

Huaquillas.- OCTAVA:- Se agregan como habilitantes pera la

completa validez de esta escritura pública el Acta de la ,lunta

General Universal Extraordinaria de Socios, de la Compañía

mencionada y copias fotostiiticas de las cédulas de ciudatlanía

tanto de los cedentes como del nuevo socio que resultalr del

presente instrumento público.-Sírvase señora Notaria, ir cluir

las fbrmalidades necesarias para la plena valiclez de la pre iente

Escritura.-.-Firmado: Dr. Javier Ramírez Saritama, Abol5ado,

Matrícula No. 07-2007-14 - F. A. O.".- Hasta aquí la mlnuta

elevada a escritura pública.- Se adhieren a la matriz la r:opia

certificada del acta de la Junta General Extraordinarir rle

Socios, celebrada el veinticinco de Junio dei año dos mil lrece,

por la cual se autoriza la realización de este acto.- Para la

celebración del presente contrato se han observado todas las

solemnidades establecidas en el Ley Notarial vigente.- Y, leída

que les fuera esta escrifura, por mi la Notaria, a los otorgantes,

íntegramente, con alta y clara voz, éstos la aceptan, aprur:ban,

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria, doy

fe.-
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guen las firmas.-

a7ü457831-9

Sr. R amiro Rigoberto Ochoa Uguña

C" C, No. 010152300-9

SE OTORGO ANTE" MI Y

ELLO, EN FOTOCOPIAS

TESTrM0Nr0rr, QUE L0

LOS MISMOS LUGAR Y

EN MI PROTOCOLO, EN FE DE

CONFIERO ESTE, It PRIMER

SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN

FECHA DE SU OTORGAMIENTO._

tt ) lü9)
{.

ian Alberto B



GOBI ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS

REGISTRO PÚELICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI
10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovezy primero de Mayo

Número de Repertorio= 126
Fecha de Repertorio: O41ul-2013

EL REGlsrRo PÚBLlco DE 1A PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha seinscribió el siguiente acto:
1'- Con fecha cualro de julio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CESIóN DE
PARTICIPACIONES en ef Registro de cESlóN DE PARTtctpACIoNES No. 5 en las fojas 44 a 52del Tomo I celebrado entre: (toCHoA UGUñA RAMIRo R¡GoBERTo en catidad degE!¡gryARlol, IOCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de CEDENTE], TBERMEORODRIGUEZ CRISTHIAN ALBERTO en calidad de CEDENTE], fCOlr,lpaÑlÁ'óE''STRUC¡OSEXEQUIALES cAMlNos DE pAz cAMeEACE ctA. LrDA. en caliáao J" óoMpÁñíAIi

4*\-$rfr-

ir ". ,,,1
,_*y

REGISTRADOR DE



,Drr i

L.A.C.
NOTARIO SEGUNDO

Telt.2923-879

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de la

escritura púbtica matriz de CONSTITUCTON DE UNA COMPAÑ|A DE

RESPO/VSA BILIDAD LIMITADA DENOMINADA: COMPAÑ|A DE SERY/C/OS

EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE ClA. LTDA., celebrada el veinticuat¡o

de Mayo del dos mil once, ante mí Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, Notario

Segundo tnterino det Cantón Machala, de ta escritura púbtica de CES|ÓN DE
PARTICIPACIONES SOC/ALES, celebmda el veintisiete de Junio del dos miltrece,
ante ta señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notaria Pública del Cantón

Huaquillas, rnediante Ia cual la señora Laura Maritza achoa Brito, tiene a bien ceder
y transfeir las ciento noventa y ocho participaciones, de un valor de un dÓlar cada

una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor Cristian Alberto
Bermeo Rodríguez tiene a ceder y transferir dos participaciones, de un dólar cada

una, a favordel señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-}-

Machala, 09 de Julio de|2013.

AB. LUC//O VIT AGUILAR COELLO
Notario Segundo lnterino del Cantón Machala
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En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, rr los

veintisiete días del mes de Junio del año dos mil trece.- r\nte

mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Nolaria

Pública del Cantón, comparecen libre y voluntariamente,

por sus propios derechos, de una parte, como cedente.s, la

señora LATIRA MARITZA OCHOA BRITO, divorciada

ejecutiva de negocios y el señor CRISTHIAN ALBERTO

BERMEO RODRÍGUEZ, soltero y estudiante ;y, de otra lrarte,

como cesionario, . el Ingeniero Comercial, señor retrvñ ^r[RO

20 RIGOBERTO OCHOA UGLÑA, soltero y ejecutivo de

2l ', negocios.- Los comparecientes: ecuatorianos, mayores de

22 edad, capaces legalmente, de este domicilio y a quienes de

23 conocer personalmente, en este acto, doy fe.- Bien instnrídos

24 del objeto y resultados de 'la escritura de Cesiórr de

25 Participaciones que,vienen a otorgar, para que la autorice, me

26 presentan Ia minuta que copiada, ,dice: "SEÑ()RA

27 NOTARIA:-En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

28 sírvase insertar una. de CESIÓN Y TRANSFERENCIA, DE
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a 1 PARTICIPACIONES socIALES, de la compañía de

2 Responsabilidad Limitada denominada sERVICIos

3 .EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

4 LTDA.., al tenor de las siguientes cláusulas.- pRIMERA:
:

5 C0N,trARECIENTES.- comparecen a la celebración de la
6 presente escritura pública,,por una parte y por sus propios

7 derec'hos, como cedentes, ,la señora LAITRA MAzuTZA

s ocHoA BRITO y el señor CRISTHIAN ALBERTO

9 BERv{Eo RODRÍGUEZ iy, como cesionario, el señor

10 RArvrrRo RTGOBERTO OCHOA UGLñA.-SEGLAüEA:

11 ANTECEDENTES.- 1) según la escritura pública autonzada

L2 por €1 Notario Público segundo,Interino del.cantón Machala,

13 Abo¡;ado Lucio Telvit Aguilar coello, se :desprende que e!

14 veinticuatro de Mayo del dos mil oflc€;, ,ss constituyó I

com¡añía de Responsabilidad Limitada sERVICIos

E)GQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA., la misma que fue legalmente aprobada por la

Intendencia de compañías der cantón Machala, el nueve de

Junic del dos mil once e inscritas en el Registro Mercantil del

cant,in Huaquillas, el día veintidós de Junio del año dos mil

once. con Registros números setenta y siete y Repgrtorio

núm.ro novecientos cincuenta, siendo su capital sociql el de

CUATROCIENTOS OÓTANPS DE LOS ESTADOS

24 I-lNIl)os DE AI\,{ERICA (s400.00).- 2) Mediante¿la escritura
fs25 pública autonzada por la Notaria públic/ del cantón

26 Huacuillas, señora Rosa Eugenia Moreno vivanco, el doce de

27 Marzo del año dos mil trece e inscrita en el Rggistro de la
28 Prop edad y Mercantil del cantón Huaquillas, el trece de
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1 Marzo del año dos mil trece, con Registro número dos y

2 Repertorio número treinta y cuatro, los cónyuges, seiiores

3 Hugo Alberto Chica Brito y señora Lauri.ta del Rocío Lc,ayza

4 Salvatierra cedieron a la señora Laura Mat'rtza Ochoa llrito,

5 ciento dieciocho participaciones sociales de Un Dólar d: los

6 Estados Unidos de América ($1.00) cada una y al señor

7 Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez, dos participac. ones

8 sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00)

9 cada una, del capital social de la Compañía <le

10 , Responsabilidad Limitada SIIRVICIOS EXEQUIALES

11 CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA..- 3) La.lunta

12 General Extraordinaria de Socios de la Compañí:r cle

l3 Responsabilidad Limitada SERVICIOS EXEQUIALES

14 CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA., celebTa eI

15 veinticinco de Junio de dos mil trece, por acuerdo unánime clel

22

23

24

total cle los socios resolvió y autorizó a la señora Laura ildtrrtza

Ochoa Brito, para que ceda ciento noventa y ocho de, sr¡s

participaciones )y, al señor Cristhian Alberto Bemeo

Rodríguez, para que ceda la totalidad de sus participaciones

sociales de Un Dó}ar de los Estados Unidos de América ($ t.00)

cada una.- 4) La Junta General Universal Extraordinaria de

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitacla

SERVICIOS EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ

CAMPEACE CÍA. LTDA., la misma que fue celebrada el clía

veinticinco de Junio del dos mil trece, por:acuerdo unánime del

total de los socios resolvió y autonzó a la señora Laura M¿'nt:¿a

Ochoa Brito, para que ésta realice los trámites le;¡aies

pertinéntes, tendiente ala celebración de la escritura de cr:sión

25

26

27

28
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de participaciones sociales y su posterior inscripción en el

pertirrente Registro del Cantón Huaquillas.- TERCERA:

CES]ÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior,

mediante la presente escritura pública, la señora Laura }lIantza

Ochc,a Brito, tiene a bien ceder y transferir las ciento noventa y

ocho (198) participaciones, de un valor de un dólares cada una,

a far,or del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor

Cristrian Alberto Bermeo Rodríguez tiene a bien ceder y

transflerir las dos (2) participaciones, de un valor de un dólar

cada una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-

QpéRTA: PRECIO:- El precio que paga el CESIONARIO -

COivtrRADOR, a los CEDENTES - VENDEDORES, es el de

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE

anff :nfCa ($200.00), por las participaciones por el

adquiridas, recibiendo los CEDENTES - VENDEDORES, ei

pago en dinero efectivo y moneda de curso legal, sin lugar a

posterior reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí y

subrc,gándose los CESIONARIOS - COMPRADORES, los

derechos y obligaciones para con la Compañía, en proporción a

la participaciones cedidas.- OTIINTA: ACEPTACION:- Las

partes intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican

este jnstrumento en todo su contenido, quedando autorizado el

CESIONARIO - COMPRADOR, a solicitar la inscripción de

esta llscritura.- SEXTA: GASTOS:- Los gastos que generen la

presente escritura pública serán de exclusiva cuenta del

cesionario, así como los gastos por el pago de impuestos,

honorarios e inscripción en el Registro Mercantil.-SEPTIMA:
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIM¡TADA COMPAÑíA DE
SERVICIOS EXEQU¡ALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA, LTDA.,
CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día veinticinco de junio del año dos mil
trece, en la sede de la Compañía Ubicarla en las calles Machala s/n y Eloy,Alfaro esquina,
primer piso alto, se reúnen los siguientes socios de la compañía CAMpEACE clA LTDA:
La señora Laura Maritza Ochoa Brito, por sus propios derechos, propietario de trescientas
noventa y ocho (398) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una; El señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríg
derechos, propietaria de dos (2) participaciones sociales de un
Unidcs América cada uha,.

Preside la sesión el presidente de la compañía, El señor Ramiro
y actúa como secretario el Gerente General de la misma, sra. Laura

se dejo constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa por cuanto los
socios presentes representan la totalidad del capital pagado de la Compañía y estaban
unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal conforme lo
dispone el artículo 119 de la Ley de Compañía en concordancia con el artículo 23g del
mismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes puntr:s del orden del día:

1' conocimiento y aprobación de la sesión de participaciones que hace la señora
Laura Maritza Ochoa Brito a favor del Sr. Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña; y,2 Conocimienio y aprobación de la sesión de participaciones qr" hur" el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa
Uguña

3" Autorización al Gerente General de la Compañía para que suscriba la pertinente
escrita publica de sesión de participaciones.

Una vez que el Secretario elaboro la lista de asistentes y constato que se
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el presidente
declaro instalada de sesión y de inmediato dispuso que se discutan los señalados
puntos del orden del día

En efecto, sobre el primer punto del orden del día, toma la palabra la señorá
Laura Maritza ochoa Brito para manifestar que para seguir adelante con el
proyecto de la Compañía necesitamos contar con un socio que aporte capital,
indica además que a conversado con el señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña
para proponerle que sea socio de la compañía, por tal motivo realiza la sesión de
198 partÍcipaciones de su propiedad a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa
Uguña '

r(

opios

'§t)-l
?\



A continuaciÓn, como segundo punto del orden del día, toma la palaSra el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez paru indicar que a decidió realizar la
transferencia o sesiÓn de sus dos participaciones a favor del señor Ramiro
Rigoberto Ochoa Uguña.

l-a presente Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar a la
señora Laura Matiza Ochoa Brito y al señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez
para que realicen la transferencia o sesión de 198 y '2 participaciones
respectivamente a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa uguña.

Quedando conformado el capital social de Ia compañía de Ia siguiente manera.

señora Laura Maritza ochoa Brito 200 participaciones de un dólar $ 200
señor Ramiro Rigoberto ochoa uguña 200 participaciones de un dólar $ 2oo

Los asistentes al unísono autorizan a la Sra. Laura Maritza Ochoa Brito en calidad
de Gerente y Representante Legal de la Compañía para que realice todos los
trámites legales correspondientes, entre los que se incluyen la celebración de la
pertinente escritura pública de sesión de participaciones sociales y su posterior
inscripción en el pertinente Registro del cantón Huaquillas.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la
presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los soclos,
quienes la aprueban por unanimidad, firmando para cons;tancia de ello los
presentes' Con lo que se da por terminada la sesión a las once horas cincuenta
minutos del mismo día.

Fdo.). Laura Maritza Ochoa Brito

Fdo.). rto Bermeo Rodríguez

3
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1 AN,TACI.NES:- para ros fines consiguientes de Lry se
2 deberá anotar ra presente cesión de par,ticipaciones cie la

-*-ir* 3 compañía antes referida en lg matnz de la escriturl rJe.,s rp;.

fu.#i 4 constitución de la misma y en elRegistro Mercantil del c¿rnt«in

R** E. r, r*,,U 
5 Huaquillas._ OCTAVA:_ Se agregan como habilitantes pera la

NoTARIA 6 completa validez de esta escritura púbrica el Acta de la,[un.,
7 Generar lrniversar Extraordinaria de socios, de la compañía
8 mencionada y copias fotostáticas de ras céduras de ciudarranía

Ht'04@,,rur¿§--El 9 tant, de los cedentes como del nuevo socio que resurtarr crer
CIm**A,* 

10 I presente instrumento público.-sírvase señora Notaria, ircluir
11 las formaridades necesarias para ra plena varidezde ra pre;ente
12 Escrihrra.-.-Firmado: Dr. Javier Ramírez saritama, Abo¡¡ado,
13 Matrícula No. 07-20a7-r4 - F. A. o.,,.- Hasta aquí raminuta,^ 
1., rvr¿x(rruura .r\o. u /_zOU7_14 _ F. A. O.,,._ Hasta aquí la minuta

/§§ * 
t4 erevada a escritura pública.- se adhieren a ra matrizla r:opia

I g\ill d' certificada del acta de la'Junta General Extraordinaria rrc§ o E, E 
vvr awlcl (¡., td Junta Ueneral Extraordinaril cle

NAf ' socios, celebrada el veinticinco de Junio del año dos mil rrece,t f,¡§]i-; 
vvvrve, vvrw.-'rct'il trr velnrlcrnco de Junio del año dos mil lrece,

ffi5,,3, 
por ra cual se autoriza ra rearización de este acto._ para ra

. h Ñbt É8 celebración del presente contrato se han observado todas ias
19 solemnidades estabrecidas en el Ley Notarial ügente._ y, leída
20 que les fuera esta escritura, por mi la Nohria, a ros otorgantes,
21 íntegramente, con arta y clara voz, éstos Ia aceptan, aprur:ban,
22 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria, doy
23 , fe.-

24

25

26

27

28

§ s§i Q

ura Nlaritza Ochoa g.ito

No. 0702 00622-2 si..
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Sr. Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña

C" C, No. 010152300-9

SE OTORGO ANTE"MI Y

ELLO, E!,¡ POTOCOPIAS

TESTIMoNro", QUE L0

LOS Yi SI"{O§ t UGAR Y

EN MI PROToC0L0, EN FE DE

CONFIERO ESTE, rr SEGUND6-

SELL0, Frp¡{o Y quBRIco EN

FECIIA T'E SU OTORGAVIENTO. -

NOTARIA PUELI',. i

HUAQUILLAgi. ELbRO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS

REGISTRO PÚELIGO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI
10 de Agosto el Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo

Número de Repertorio: 126

Fecha de Repertorio: 04-jul-2013

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se
inscribió el siguiente acto:
1,- Con fecha cuatro de julio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 5 en las fojas 44 a 52
del Tomo 1 celebrado entre: (IOCHOA UGUÑA RAMIRO RIGOBERTO en calidad de
CESIONARIOI, IOCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de CEDENTE], [BERMEO
RODRIGUEZ CRISTHIAN ALBERTO en calidad de CEDENTEI, TCOMPAÑA DE SERVIC¡OS
EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE ClA. LTDA. en calidad de COMPAÑl,qll



-i)i,'i .:

L.A.C.
NOTARIO SEGUNDO

Telf .2923-879

RAZÓN: Srénfo como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de la
escritun pública matriz de CONST|TUCION DE UNA COMPAÑíA DE
RESPOAISA BILIDAD LIMITADA DENOMINADA: COMPAÑíA DE SERY/CIOS
EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA. LTDA., celebrada eI veinticuAlrc
de Mayo del dos mil once, ante mí Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, Notario
Segundo lnterino del Cantón Machala, de la escritun pública de CESIÓN DE
PARTICIPACIO/VES SOC/ALES, celebrada el veintisiete de Junio deldos miltrece,
ante la señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notaria Pública del Cantón
Huaquillas, mediante la cual la señoru Laura Maritza Ochoa Brito, tiene a bien ceder
y transferir las ciento noventa y ocho participaciones, de un valor de un dólar cada
una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor Cristian Alberto
Bermeo Rodríguez tiene a ceder y tnnsferir dos participaciones, de un dólar cada
una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.?--

Machala, 09 de Julio de|2013.

----- /
/t t.1 ./'//-' / -*t )

A E. L U C I O T E ú¡T{G UIL/UC CO E LLO
Notario SegunÑ lnterino detCantón Machata
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.. CESION .DE. PARTICIPACIONES SO.

,CIALES QUE' OTORGAN LA SEñ.I(IRA

LAURA MAzuTZA OCHOA BRTTO ''' EL

SEÑOR CRTSTHIAN ALBERTO I}ER.

MEO RODRÍGUEZ ;Y, EN FAVOR DEL

INGENIERO COMERCIAL, SEÑOR ILA

MIRO RIGOBERTO OCHOA UGLÑI. "

PROTOCOLO NO.20 1 3 -07 -07 -0t-p0023 40

CUANTIA S2OO.OO

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo

nombre; Provincia de El Oro, rRepública del Ecuador, rr los

vei.ntisiete días del mes de Junio del año dos mil trece.- r\nte

mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Nolaria

Pública del Cantón, comparecen libre y voluntariamente,

por sus propios derechos, de una parte, como cedentr,s, 'la

señora LAURA MARITZA OCHOA BRITO, divorciada
!

ejecutiva de negocios y el señor CzuSTHIAN ALBERTO

BERMEO RODRÍGUEZ, soltero y estudiante ;y, de otra parte,

como cesionario, el Ingeniero Comercial, señor RAIVIRO

RIGOBERTO OCHOA UGUÑA, soltero y ejecutivo de

negocios.- Los comparecientes: ecuatorianos, mayores de

edad, capaces legalrnente, de este domicilio y a quienes de

conocer personalmente, en este acto, doy fe.- Bien instnlídos

del objeto y resultados de 'La escritura de Cesiórr de

Participaciones que vienen a otorgar, para que la autorice:, me

presentan la minuta que copiada, dice: "SEÑ()RA

NOTARIA:-En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA. DE

o
Eo)
Irt
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PIIR|ICIPACIONES SOCIALES, de la Compañía de

Responsabilidad Limitada denominada SERVICIOS

EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA.., al tenor de las'siguientes cláusulas.- PRIMERA:

COIVPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

pres€nte escritura pública,' por una parte y por sus propios

dere<'hos, como cedentes,: ,la señora LAIIRA MAzuTZA
11 .

OCHOA BRITO y el señor, CRISTHIAN AL}SERTO

BERV{EO RODRÍGUEZ iy, como cesionario, el señor

RAIVTIRO RTGOBERTO OCHOA UGLÑA.-SEGTINDA:

ANTECEDENTES.- 1) Según la escritura pública autoizada

por e I Notario Público Segundo, Interino, del Cantón Machala,

Abo¡;ado Lucio Telvit Aguilar Coello, se,,desprende que el

veinticuatro de Mayo del dos mil orce;,,ss constituyó Ia\

Com:añía de Responsabilidad Limitada SERVICIOS

E)GQUIALES CAMINOS. DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA., la misma que fue legalmente aprobada por la

Intendencia de Compañías del cantón Machala, el nueve de

Junic del dos mil once e inscritas en el Registro Mercantil del

Cant,rn Huaquillas, el día veintidós de Junio del año dos mil

orice. con Registros números setenta y siete y Repertorio

númr;ro novecientos cincuenta, siendo su capital social el de

CUATROCIENTOS PÓTANBS DE LOS ESTADOS

LrNII)os DE AIvIERICA ($400.00).- 2) Mediante la escritura

pública autonzada por la Notaria Pública del Cantón

Huacuillas, señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, el doce de

Marz o del año dos mil trece e inscrita en el Registro de la

20

2t

22

¿)

24

a<LJ

26

27

28 Prop edad y Mercantil del Cantón Huaquillas, el trece de
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Marzo del año dos mil trece, con Registro número dos y

Repertorio número treinta y cuatro, los cónyuges, seiiores

Hugo Alberto Chica Brito y señora Laurita del Rocío Lc,ayza

Salvatierra cedieron a la señora Laura }y'rarrtza Ochoa llrito,

ciento dieciocho participaciones sociales de Un Dólar d: los

Estados Unidos de América ($1.00) cada una y al señor

Cristhian Alberto .Bermeo Rodríguez, dos participac,ones

sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($ t.00)

cada una, del capital social de la Compañía de

Responsabilidad Limitada SERVICIOS E)(EeIIIALES

CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA..- 3) La .runta

General Extraordinaria de Socios de la Compañíir de

Responsabilidad Limitada SERVICIOS EXEQUIALE,S

CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA., celebTa eI

veinticinco de Junio de dos mil trece, por acuerdo unánime del

total de los socios resolvió y autorizó a la sefiora Laura Mtr:rtza

Ochoa Brito, para que ceda ciento noventa y ocho cle, sus

participaciones ,y, al señor Cristhian Alberto Berneo

Rodríguez, paÍa que ceda la totalidad de sus participaciones

sociales de un Dólar de los Estados unidos de América (s t.00)

cada una.- 4) La Junta General universal Extraordinaria de

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitacla

SERVICIOS DGQUIALES CAMINOS DE PAZ

CAMPEACE CÍA. LTDA., la misma que fue celebrada el día

veinticinco de Junio del dos mil trece, por:acuerdo unánime del

total de los sociosresolvió y autonzóa lá señora Laura Mttntza

Ochoa Brito, para, que ésta realice los trámites le;gales

pertinentes, tendiente a la celebración de la escritura de cr:sión

HUAQUILLAS _ EL ORO
ECUADOR
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4

5

6

de prticipaciones sociales y su posterior inscripción en el

pertinente Registro del Cantón Huaquillas.- TERCERA:

CES]ÓN Y RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior,

mediante la presente escritura pública, la señora Laura ll;dantza

Ochc,a Brito, tiene a bien ceder y transferir las ciento noventa y

ocho (198) participaciones, de un valor de un dólares cada una,

a falor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor

Cristrian Alberto Bermeo Rodríguez tiene a bien ceder y

transFerir las dos (2) participaciones, de un valor de un dótar

cada una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-

CUARTA: PRECIO:- El precio que paga el CESIONARIO -

COIvIPRADOR, a los CEDENTES - VENDEDORES, es el de

DOSCIENTOS OÓTANES DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE

aVff :nfCe (S200.00), por las participaciones por el

adquiridas, recibiendo los CEDENTES - VENDEDORES, ei

pago en dinero efectivo y moneda de curso,legal, sin lugar a

posterior reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí y

5u§¡6,gándose los CESIONARIOS - COMPRADORES, los

derechos y obligaciones para con la Comparlia, enproporción a

la participaciones cedidas.- OUfNTA: ACEPTACION:- Las

partes intervinientes declaran que aceptan, aprueb* y r.atifican

este instrumento en todo su contenido, quedando autorizado eI

CESIONARIO - COMPRADOR, a solicitar la inscripción de

esta llscritura.- SEXTA: GASTOS:- Los gastos que generen la

presente escritura pública serán de exclusiva cuenta del

cesionario, así como los gastos por el pago de impuestos,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOSDE LA COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DESERVICIOS EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA LTDA.,
CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL iNECT.
En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día veinticinco de junio del año dos miltrece' en la sede de la compañía ubicada en las calles Machala s/n y Eloy Alfaro esquina,primer piso alto, sB reúnen los siguientes socios de Ia compañía CAMpEACE clA LTDA:La señora Laura Maritza ochoa Brito, por sus propios derechos, propietario de trescientas

yactúaComoSecretarioelGerenteGeneraldelamisma,Sra.r-,,',ffiWj-a;Io

se deio constancia que no fue necesario efectuar convocatori, pruJi, por cuanto lossocios presentes representan la totalidad del capital pagado de Ia compañÍa y estabanunánimemente de acuerdo en constituirse en Junta Gáneral v unr"rrui conforme lodispone el artículo 119 de la Ley de Compañía en concordancia con el artículo 23g delmismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día:

1' conocimiento y aprobación de Ia sesión de participaciones que hace la señoraLaura Maritza ochoa Brito a favor der sr. Ramiro Rigoberto ochoa uguña; y,2' conocimiento y aprobación de la sesión de participaciones qru 
-hr." 

el señorcristhian Alberto Bermeo RodrÍguez a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoaUguña - "'e--
3' Autorización al Gerente General de la compañía para que suscriba la pertinente

escrita publica de sesión de participaciones.

noventa y ocho (3gg) participaciones sociales de un dólar de los EshdesiUnidos deAmérica cada una; EI señor cristhian Arberto Bermeo n"Jrigmñrñ"p¡r,derechos,propietariadedos(2)participacionessociaIe.o"u,ffi
Unidcs América cada una,. i/f7 " Á

:,-:"" - de a compañía, Er señor *rr,,."ffi.,

una vez gue el Secretario elaboro la lista de asistentes y constato que seencontraba presente la totalidad del capital pagado de la compañíia, el presidente
declaro instalada de sesión y de inmedíato dispuso que se distutan'lo. ruJol.oo,puntos del orden del día

En efecto, sobre el primer punto del orden del día, toma la palabra la señoiaLaura Maritza ochoa iBrito para manifestar que para ,"gri,. aderante con erproyecto de la Compañía necesitamos contar con un socio que aporte capital,indica además que a conversado con er señor Ramiro Rigoberlo ochoa u;;;para proponerle que sea socio cJe la compañía, portal motivo realiza la sesión de198 participaciones de su propiedad a favor del señor Ramiro ñ,g"b"n" ;"h",Uguña

N]I\Y
t"

(



A continuación, como segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez para indicar que a decidió realizar la
transferencia o sesión de sus dos participaciones a favor del señor Ramiro
Rigoberto Ochoa Uguña.

[-a presente Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar a la
señora Laura Matiza Ochoa Brito y al señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez
para que realicen la transferencia o sesión de 198 y 2 participaciones
respectivamente a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña.

Quedando conformado el capital social de la compañía de la siguiente manera.

señora Laura Maritza ochoa Brito 200 participaciones de un dólar $ 2oo
señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña 200 participaciones de un dólar $ 2oo

Los asistentes al unísono autorizan a la Sra. Laura Maritza Ochoa Brito en calidad
de Gerente y Representante Legal de la Compañía para que realice todos los n
trámites legales correspondientes, entre los que se incluyen la celebración cje la k( \
pertinente escritura pública de sesión de participaciones sociales y su posterior \\ \
inscripción en el pertinente Registro del cantón Huaquillas. lt\\

lV
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la
presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los socios,
quienes la aprueban por unanimidad, firmando para constancia de ello los
presentes. Con Io que se da por terminada la sesión a las once horas cincuenta
minut<¡s del mismo día.

Fdo.). Laura Maritza Ochoa Brito

Fdo.). rto Bermeo Rodríguez

3
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ANOTACIONES:- Para los fines consiguientes de Ley se

deberá anotar la presente cesión de participaciones cle la

Compañía antes referida en la matriz de la escriturl de

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cirntón

Huaquillas.- OCTAVA:- Se agregan como habilitantes pera la

completa validez de esta escritura pública el Acta de la ,lunta

General Universal Extraordinaria de Socios, de la Compañía

mencionada y copias fotostiiticas de las cédulas de ciudatlanía

tanto de los cedentes como del nuevo socio que resultalr del

presente instrumento público.-Sírvase señora Notaria, ir cluir

las fbrmalidades necesarias para la plena valiclez de la pre iente

Escritura.-.-Firmado: Dr. Javier Ramírez Saritama, Abol5ado,

Matrícula No. 07-2007-14 - F. A. O.".- Hasta aquí la mlnuta

elevada a escritura pública.- Se adhieren a la matriz la r:opia

certificada del acta de la Junta General Extraordinarir rle

Socios, celebrada el veinticinco de Junio dei año dos mil lrece,

por la cual se autoriza la realización de este acto.- Para la

celebración del presente contrato se han observado todas las

solemnidades establecidas en el Ley Notarial vigente.- Y, leída

que les fuera esta escrifura, por mi la Notaria, a los otorgantes,

íntegramente, con alta y clara voz, éstos la aceptan, aprur:ban,

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria, doy

fe.-
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guen las firmas.-

a7ü457831-9

Sr. R amiro Rigoberto Ochoa Uguña

C" C, No. 010152300-9

SE OTORGO ANTE" MI Y

ELLO, EN FOTOCOPIAS

TESTrM0Nr0rr, QUE L0

LOS MISMOS LUGAR Y

EN MI PROTOCOLO, EN FE DE

CONFIERO ESTE, It PRIMER

SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN

FECHA DE SU OTORGAMIENTO._

tt ) lü9)
{.

ian Alberto B



GOBI ERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS

REGISTRO PÚELICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI
10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovezy primero de Mayo

Número de Repertorio= 126
Fecha de Repertorio: O41ul-2013

EL REGlsrRo PÚBLlco DE 1A PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha seinscribió el siguiente acto:
1'- Con fecha cualro de julio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CESIóN DE
PARTICIPACIONES en ef Registro de cESlóN DE PARTtctpACIoNES No. 5 en las fojas 44 a 52del Tomo I celebrado entre: (toCHoA UGUñA RAMIRo R¡GoBERTo en catidad degE!¡gryARlol, IOCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de CEDENTE], TBERMEORODRIGUEZ CRISTHIAN ALBERTO en calidad de CEDENTE], fCOlr,lpaÑlÁ'óE''STRUC¡OSEXEQUIALES cAMlNos DE pAz cAMeEACE ctA. LrDA. en caliáao J" óoMpÁñíAIi

4*\-$rfr-

ir ". ,,,1
,_*y

REGISTRADOR DE



,Drr i

L.A.C.
NOTARIO SEGUNDO

Telt.2923-879

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de la

escritura púbtica matriz de CONSTITUCTON DE UNA COMPAÑ|A DE

RESPO/VSA BILIDAD LIMITADA DENOMINADA: COMPAÑ|A DE SERY/C/OS

EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE ClA. LTDA., celebrada el veinticuat¡o

de Mayo del dos mil once, ante mí Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, Notario

Segundo tnterino det Cantón Machala, de ta escritura púbtica de CES|ÓN DE
PARTICIPACIONES SOC/ALES, celebmda el veintisiete de Junio del dos miltrece,
ante ta señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notaria Pública del Cantón

Huaquillas, rnediante Ia cual la señora Laura Maritza achoa Brito, tiene a bien ceder
y transfeir las ciento noventa y ocho participaciones, de un valor de un dÓlar cada

una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor Cristian Alberto
Bermeo Rodríguez tiene a ceder y transferir dos participaciones, de un dólar cada

una, a favordel señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-}-

Machala, 09 de Julio de|2013.

AB. LUC//O VIT AGUILAR COELLO
Notario Segundo lnterino del Cantón Machala
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.. CESION DE PARTICIPACIONES SO-

CIALES QUE OTORGAN LA SEÑ(}RA

LAURA MARTTZA OCHOA BRITO ''' EL

SEÑOR CRTSTHIAN ALBERTO I}ER.

MEO RODRÍGUEZ ;Y, EN FAVOR DEL

INGEMERO COMERCIAL, SEÑOR ILA

MIRO RIGOBERTO OCHOA UGLÑI. "

PROTOCOLO NO.20 1 3 -07 -07 -A r-p0023 40

CUANTIA $2OO.OO

8

HUAQUTLLAS - EL oRo 9
ECUADOR

10

11

15

16

t7

18

l9

13

l4

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo

nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, rr los

veintisiete días del mes de Junio del año dos mil trece.- r\nte

mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Nolaria

Pública del Cantón, comparecen libre y voluntariamente,

por sus propios derechos, de una parte, como cedente.s, la

señora LATIRA MARITZA OCHOA BRITO, divorciada

ejecutiva de negocios y el señor CRISTHIAN ALBERTO

BERMEO RODRÍGUEZ, soltero y estudiante ;y, de otra lrarte,

como cesionario, . el Ingeniero Comercial, señor retrvñ ^r[RO

20 RIGOBERTO OCHOA UGLÑA, soltero y ejecutivo de

2l ', negocios.- Los comparecientes: ecuatorianos, mayores de

22 edad, capaces legalmente, de este domicilio y a quienes de

23 conocer personalmente, en este acto, doy fe.- Bien instnrídos

24 del objeto y resultados de 'la escritura de Cesiórr de

25 Participaciones que,vienen a otorgar, para que la autorice, me

26 presentan Ia minuta que copiada, ,dice: "SEÑ()RA

27 NOTARIA:-En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

28 sírvase insertar una. de CESIÓN Y TRANSFERENCIA, DE

/.o\§X¡iN§
?ñ



a 1 PARTICIPACIONES socIALES, de la compañía de

2 Responsabilidad Limitada denominada sERVICIos

3 .EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

4 LTDA.., al tenor de las siguientes cláusulas.- pRIMERA:
:

5 C0N,trARECIENTES.- comparecen a la celebración de la
6 presente escritura pública,,por una parte y por sus propios

7 derec'hos, como cedentes, ,la señora LAITRA MAzuTZA

s ocHoA BRITO y el señor CRISTHIAN ALBERTO

9 BERv{Eo RODRÍGUEZ iy, como cesionario, el señor

10 RArvrrRo RTGOBERTO OCHOA UGLñA.-SEGLAüEA:

11 ANTECEDENTES.- 1) según la escritura pública autonzada

L2 por €1 Notario Público segundo,Interino del.cantón Machala,

13 Abo¡;ado Lucio Telvit Aguilar coello, se :desprende que e!

14 veinticuatro de Mayo del dos mil oflc€;, ,ss constituyó I

com¡añía de Responsabilidad Limitada sERVICIos

E)GQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA.

LTDA., la misma que fue legalmente aprobada por la

Intendencia de compañías der cantón Machala, el nueve de

Junic del dos mil once e inscritas en el Registro Mercantil del

cant,in Huaquillas, el día veintidós de Junio del año dos mil

once. con Registros números setenta y siete y Repgrtorio

núm.ro novecientos cincuenta, siendo su capital sociql el de

CUATROCIENTOS OÓTANPS DE LOS ESTADOS

24 I-lNIl)os DE AI\,{ERICA (s400.00).- 2) Mediante¿la escritura
fs25 pública autonzada por la Notaria públic/ del cantón

26 Huacuillas, señora Rosa Eugenia Moreno vivanco, el doce de

27 Marzo del año dos mil trece e inscrita en el Rggistro de la
28 Prop edad y Mercantil del cantón Huaquillas, el trece de
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P"4r E. F|u.*V.
NOTARIA

HUAQUILLAS - EL ORO
ECUADOR

1 Marzo del año dos mil trece, con Registro número dos y

2 Repertorio número treinta y cuatro, los cónyuges, seiiores

3 Hugo Alberto Chica Brito y señora Lauri.ta del Rocío Lc,ayza

4 Salvatierra cedieron a la señora Laura Mat'rtza Ochoa llrito,

5 ciento dieciocho participaciones sociales de Un Dólar d: los

6 Estados Unidos de América ($1.00) cada una y al señor

7 Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez, dos participac. ones

8 sociales de Un Dólar de los Estados Unidos de América ($ 1.00)

9 cada una, del capital social de la Compañía <le

10 , Responsabilidad Limitada SIIRVICIOS EXEQUIALES

11 CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA..- 3) La.lunta

12 General Extraordinaria de Socios de la Compañí:r cle

l3 Responsabilidad Limitada SERVICIOS EXEQUIALES

14 CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CÍA. LTDA., celebTa eI

15 veinticinco de Junio de dos mil trece, por acuerdo unánime clel

22

23

24

total cle los socios resolvió y autorizó a la señora Laura ildtrrtza

Ochoa Brito, para que ceda ciento noventa y ocho de, sr¡s

participaciones )y, al señor Cristhian Alberto Bemeo

Rodríguez, para que ceda la totalidad de sus participaciones

sociales de Un Dó}ar de los Estados Unidos de América ($ t.00)

cada una.- 4) La Junta General Universal Extraordinaria de

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitacla

SERVICIOS EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ

CAMPEACE CÍA. LTDA., la misma que fue celebrada el clía

veinticinco de Junio del dos mil trece, por:acuerdo unánime del

total de los socios resolvió y autonzó a la señora Laura M¿'nt:¿a

Ochoa Brito, para que ésta realice los trámites le;¡aies

pertinéntes, tendiente ala celebración de la escritura de cr:sión

25

26

27

28

L



J

6

1I

2

1J

4

7

8

9

10

t1

12

IJ

t4

15

16

t7

18

19

20

21

22

Z)

24

25

26

27

28

de participaciones sociales y su posterior inscripción en el

pertirrente Registro del Cantón Huaquillas.- TERCERA:

CES]ÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior,

mediante la presente escritura pública, la señora Laura }lIantza

Ochc,a Brito, tiene a bien ceder y transferir las ciento noventa y

ocho (198) participaciones, de un valor de un dólares cada una,

a far,or del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor

Cristrian Alberto Bermeo Rodríguez tiene a bien ceder y

transflerir las dos (2) participaciones, de un valor de un dólar

cada una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.-

QpéRTA: PRECIO:- El precio que paga el CESIONARIO -

COivtrRADOR, a los CEDENTES - VENDEDORES, es el de

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS LINIDOS DE

anff :nfCa ($200.00), por las participaciones por el

adquiridas, recibiendo los CEDENTES - VENDEDORES, ei

pago en dinero efectivo y moneda de curso legal, sin lugar a

posterior reclamo por ningún concepto; asumiendo para sí y

subrc,gándose los CESIONARIOS - COMPRADORES, los

derechos y obligaciones para con la Compañía, en proporción a

la participaciones cedidas.- OTIINTA: ACEPTACION:- Las

partes intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican

este jnstrumento en todo su contenido, quedando autorizado el

CESIONARIO - COMPRADOR, a solicitar la inscripción de

esta llscritura.- SEXTA: GASTOS:- Los gastos que generen la

presente escritura pública serán de exclusiva cuenta del

cesionario, así como los gastos por el pago de impuestos,

honorarios e inscripción en el Registro Mercantil.-SEPTIMA:
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIM¡TADA COMPAÑíA DE
SERVICIOS EXEQU¡ALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA, LTDA.,
CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

En la ciudad de Huaquillas, a las nueve horas del día veinticinco de junio del año dos mil
trece, en la sede de la Compañía Ubicarla en las calles Machala s/n y Eloy,Alfaro esquina,
primer piso alto, se reúnen los siguientes socios de la compañía CAMpEACE clA LTDA:
La señora Laura Maritza Ochoa Brito, por sus propios derechos, propietario de trescientas
noventa y ocho (398) participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una; El señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríg
derechos, propietaria de dos (2) participaciones sociales de un
Unidcs América cada uha,.

Preside la sesión el presidente de la compañía, El señor Ramiro
y actúa como secretario el Gerente General de la misma, sra. Laura

se dejo constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa por cuanto los
socios presentes representan la totalidad del capital pagado de la Compañía y estaban
unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal conforme lo
dispone el artículo 119 de la Ley de Compañía en concordancia con el artículo 23g del
mismo cuerpo legal y en tratar y resolver sobre los siguientes puntr:s del orden del día:

1' conocimiento y aprobación de la sesión de participaciones que hace la señora
Laura Maritza Ochoa Brito a favor del Sr. Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña; y,2 Conocimienio y aprobación de la sesión de participaciones qr" hur" el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa
Uguña

3" Autorización al Gerente General de la Compañía para que suscriba la pertinente
escrita publica de sesión de participaciones.

Una vez que el Secretario elaboro la lista de asistentes y constato que se
encontraba presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el presidente
declaro instalada de sesión y de inmediato dispuso que se discutan los señalados
puntos del orden del día

En efecto, sobre el primer punto del orden del día, toma la palabra la señorá
Laura Maritza ochoa Brito para manifestar que para seguir adelante con el
proyecto de la Compañía necesitamos contar con un socio que aporte capital,
indica además que a conversado con el señor Ramiro Rigoberto ochoa Uguña
para proponerle que sea socio de la compañía, por tal motivo realiza la sesión de
198 partÍcipaciones de su propiedad a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa
Uguña '

r(
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A continuaciÓn, como segundo punto del orden del día, toma la palaSra el señor
Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez paru indicar que a decidió realizar la
transferencia o sesiÓn de sus dos participaciones a favor del señor Ramiro
Rigoberto Ochoa Uguña.

l-a presente Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad autorizar a la
señora Laura Matiza Ochoa Brito y al señor Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez
para que realicen la transferencia o sesión de 198 y '2 participaciones
respectivamente a favor del señor Ramiro Rigoberto ochoa uguña.

Quedando conformado el capital social de Ia compañía de Ia siguiente manera.

señora Laura Maritza ochoa Brito 200 participaciones de un dólar $ 200
señor Ramiro Rigoberto ochoa uguña 200 participaciones de un dólar $ 2oo

Los asistentes al unísono autorizan a la Sra. Laura Maritza Ochoa Brito en calidad
de Gerente y Representante Legal de la Compañía para que realice todos los
trámites legales correspondientes, entre los que se incluyen la celebración de la
pertinente escritura pública de sesión de participaciones sociales y su posterior
inscripción en el pertinente Registro del cantón Huaquillas.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la
presente acta, y reinstalada la Junta, se lee en alta voz la misma a los soclos,
quienes la aprueban por unanimidad, firmando para cons;tancia de ello los
presentes' Con lo que se da por terminada la sesión a las once horas cincuenta
minutos del mismo día.

Fdo.). Laura Maritza Ochoa Brito

Fdo.). rto Bermeo Rodríguez

3
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1 AN,TACI.NES:- para ros fines consiguientes de Lry se
2 deberá anotar ra presente cesión de par,ticipaciones cie la

-*-ir* 3 compañía antes referida en lg matnz de la escriturl rJe.,s rp;.

fu.#i 4 constitución de la misma y en elRegistro Mercantil del c¿rnt«in

R** E. r, r*,,U 
5 Huaquillas._ OCTAVA:_ Se agregan como habilitantes pera la

NoTARIA 6 completa validez de esta escritura púbrica el Acta de la,[un.,
7 Generar lrniversar Extraordinaria de socios, de la compañía
8 mencionada y copias fotostáticas de ras céduras de ciudarranía

Ht'04@,,rur¿§--El 9 tant, de los cedentes como del nuevo socio que resurtarr crer
CIm**A,* 

10 I presente instrumento público.-sírvase señora Notaria, ircluir
11 las formaridades necesarias para ra plena varidezde ra pre;ente
12 Escrihrra.-.-Firmado: Dr. Javier Ramírez saritama, Abo¡¡ado,
13 Matrícula No. 07-20a7-r4 - F. A. o.,,.- Hasta aquí raminuta,^ 
1., rvr¿x(rruura .r\o. u /_zOU7_14 _ F. A. O.,,._ Hasta aquí la minuta

/§§ * 
t4 erevada a escritura pública.- se adhieren a ra matrizla r:opia

I g\ill d' certificada del acta de la'Junta General Extraordinaria rrc§ o E, E 
vvr awlcl (¡., td Junta Ueneral Extraordinaril cle

NAf ' socios, celebrada el veinticinco de Junio del año dos mil rrece,t f,¡§]i-; 
vvvrve, vvrw.-'rct'il trr velnrlcrnco de Junio del año dos mil lrece,

ffi5,,3, 
por ra cual se autoriza ra rearización de este acto._ para ra

. h Ñbt É8 celebración del presente contrato se han observado todas ias
19 solemnidades estabrecidas en el Ley Notarial ügente._ y, leída
20 que les fuera esta escritura, por mi la Nohria, a ros otorgantes,
21 íntegramente, con arta y clara voz, éstos Ia aceptan, aprur:ban,
22 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria, doy
23 , fe.-

24

25

26

27

28

§ s§i Q

ura Nlaritza Ochoa g.ito

No. 0702 00622-2 si..
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Sr. Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña

C" C, No. 010152300-9

SE OTORGO ANTE"MI Y

ELLO, E!,¡ POTOCOPIAS

TESTIMoNro", QUE L0

LOS Yi SI"{O§ t UGAR Y

EN MI PROToC0L0, EN FE DE

CONFIERO ESTE, rr SEGUND6-

SELL0, Frp¡{o Y quBRIco EN

FECIIA T'E SU OTORGAVIENTO. -

NOTARIA PUELI',. i

HUAQUILLAgi. ELbRO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN HUAQUILLAS

REGISTRO PÚELIGO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI
10 de Agosto el Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo

Número de Repertorio: 126

Fecha de Repertorio: 04-jul-2013

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se
inscribió el siguiente acto:
1,- Con fecha cuatro de julio de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 5 en las fojas 44 a 52
del Tomo 1 celebrado entre: (IOCHOA UGUÑA RAMIRO RIGOBERTO en calidad de
CESIONARIOI, IOCHOA BRITO LAURA MARITZA en calidad de CEDENTE], [BERMEO
RODRIGUEZ CRISTHIAN ALBERTO en calidad de CEDENTEI, TCOMPAÑA DE SERVIC¡OS
EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE ClA. LTDA. en calidad de COMPAÑl,qll



-i)i,'i .:

L.A.C.
NOTARIO SEGUNDO

Telf .2923-879

RAZÓN: Srénfo como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de la
escritun pública matriz de CONST|TUCION DE UNA COMPAÑíA DE
RESPOAISA BILIDAD LIMITADA DENOMINADA: COMPAÑíA DE SERY/CIOS
EXEQUIALES CAMINOS DE PAZ CAMPEACE CIA. LTDA., celebrada eI veinticuAlrc
de Mayo del dos mil once, ante mí Abogado Lucio Telvit Aguilar Coello, Notario
Segundo lnterino del Cantón Machala, de la escritun pública de CESIÓN DE
PARTICIPACIO/VES SOC/ALES, celebrada el veintisiete de Junio deldos miltrece,
ante la señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notaria Pública del Cantón
Huaquillas, mediante la cual la señoru Laura Maritza Ochoa Brito, tiene a bien ceder
y transferir las ciento noventa y ocho participaciones, de un valor de un dólar cada
una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña y el señor Cristian Alberto
Bermeo Rodríguez tiene a ceder y tnnsferir dos participaciones, de un dólar cada
una, a favor del señor Ramiro Rigoberto Ochoa Uguña.?--

Machala, 09 de Julio de|2013.

----- /
/t t.1 ./'//-' / -*t )

A E. L U C I O T E ú¡T{G UIL/UC CO E LLO
Notario SegunÑ lnterino detCantón Machata


